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Colisión de Competencia entre la Justicia Penal Militar y la Justicia Ordinaria en la 

Investigación de Delitos Ordinarios 

Introducción 

Si la justicia existe, tiene que ser para todos; nadie puede quedar excluido, de lo 

contrario ya no sería justicia 

Paul Auster. 

Debemos tener en cuenta a Dulce Pereira (2018) en cuanto a: 

La concepción del Estado Social de Derecho tuvo su génesis en Europa en la segunda 

mitad del siglo XX, con el propósito de buscar la realización de la justicia social y la 

dignidad humana -lo que hoy describe el artículo 1 de la Carta-, y que pone de manifiesto 

un proceso evolutivo de la teoría de las libertades y derechos, dejando de lado las meras 

teorías individualistas liberales y su filosofía, para asumir no solo la inclusión de nuevos 

derechos (económicos y sociales), sino también forjando los mecanismos jurídicos para 

hacer valer los derechos donde el soporte reposa en el individuo y su dignidad, buscando 

que la igualdad sea real y efectiva frente a la ley, así como en materia de oportunidades, 

amén de la posibilidad de la participación del ciudadano a través de los mecanismos que 

creo la misma carta. (p. 20) 

La Constitución Política de 1991 en su artículo 6, determina la responsabilidad que tienen 

los servidores públicos en caso de que infrinjan la ley o la Constitución, fuera esta por omisión o 

extralimitación de las funciones. El artículo 91 constitucional señala que los militares en 

servicios activo se exceptúan de la cláusula de responsabilidad estatal, pues sólo quedarán 

obligados los superiores que den la orden. 
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El autor Dulce Pereira, considera que el artículo 91 superior no se aplica a la Policía 

Nacional porque el mandato superior no exime de responsabilidad al agente. 

La sentencia C-141 del 29 de marzo de 1995, señala que existe la Corte Constitucional, la 

Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura y los 

jueces que administran justicia en el ámbito Penal Militar. Carlos Alberto Dulce Pereira  (2018) 

afirma: 

En los diferentes sistemas jurídicos contemporáneos, se han adoptado fundamentalmente 

tres modelos de investigación y procesamiento penal para los delitos cometidos por la 

fuerza pública: 1. Aquellos que incorporan y confunden la justicia penal militar con la 

estructura militar de mando, aunque con garantías propias de la administración de justicia 

ordinaria; 2. Otros que separan y distinguen el esquema jerarquizado propio del mando 

militar de los órganos jurisdiccionales de la justicia penal militar y vinculan a estos 

últimos ya sea a la rama ejecutiva o judicial; y, los modelos en los cuales todos los delitos 

cometidos por militares y policía, en desarrollo de sus funciones, son juzgados por la 

justicia ordinaria y suponen, en dicha consecuencia, inexistencia de una jurisdicción 

penal militar propiamente dicha. (p. 25) 

Mientras que en nuestro país, lo que se utiliza es un estadio intermedio del ya presentado, 

en el que se crea una jurisdicción a través de que se reconozca el fuero penal militar. 

La aplicación del Derecho Internacional Humanitario en el ámbito penal militar se 

desprende de la sentencia C-225 de 1995: 

La obligatoriedad del derecho internacional humanitario se impone a todas las partes que 

participen en un conflicto armado, y no sólo a las Fuerzas Armadas de aquellos Estados que 

hayan ratificado los respectivos tratados. No es pues legítimo que un actor armado irregular, o 
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una fuerza armada estatal, consideren que no tienen que respetar en un conflicto armado las 

normas mínimas de humanidad, por no haber suscrito estos actores los convenios internacionales 

respectivos, puesto que la fuerza normativa del derecho internacional humanitario deriva de la 

universal aceptación de sus contenidos normativos por los pueblos civilizados y de la evidencia 

de los valores de humanidad que estos instrumentos internacionales recogen.  

Todos los actores armados, estatales o no estatales, están entonces obligados a respetar 

estas normas que consagran aquellos principios mínimos de humanidad que no pueden ser 

derogados ni siquiera en las peores situaciones de conflicto armado. 

En Colombia no sólo el derecho internacional humanitario es válido en todo tiempo, sino 

que, además, opera una incorporación automática del mismo al ordenamiento interno nacional, lo 

cual, por lo demás, es lo congruente con el carácter imperativo que, según ya fue explicado, 

caracteriza a los principios axiológicos que hacen que este cuerpo normativo integre el ius 

cogens. 

Capítulo I 

Como es obvio, la imperatividad de las normas humanitarias y su integración en el 

bloque de constitucionalidad implica que el Estado colombiano debe adaptar las normas de 

inferior jerarquía del orden jurídico interno a los contenidos del derecho internacional 

humanitario, con el fin de potenciar la realización material de tales valores. (C.C., C-

225/95,1995) 

La sentencia C-358 de 1997 se encargó de resolver una demanda de inconstitucionalidad 

en contra del articulado del Decreto 2550 de 1988 o del Código Penal Militar, previo a la 

Constitución de 1991. Con relación a la doctrina constitucional, ésta nace del hecho de un 
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homicidio que sucedió y del cual se estudiaba si se debía sancionar o no por vía de justicia penal 

militar. 

El artículo 14 del Decreto, determinó “a los militares en servicio activo que cometan 

hecho punible militar o común relacionado con el mismo servicio” esto con referencia al 

elemento subjetivo, con relación al artículo 259 del mismo Código señalaba que existían 

elementos de la norma los cuales requerían que fuera con ocasión o por causa del servicio, 

además de que se pudiera producir por las funciones inherentes del cargo diferente a la expresión 

en relación con el servicio, haciendo referencia al elemento funcional. 

El juez debe analizar el contexto fáctico para verificar si puede aplicar o no el derecho 

penal militar, debe tener en cuenta el acto delictivo y si fue realizado por un militar o si fue una 

operación militar o acto propio del servicio. Las reglas creadas del fuero penal militar son: 

1. Que para que un delito sea de competencia de la justicia penal militar debe existir un 

vínculo claro de origen entre él y la actividad del servicio, esto es, el hecho punible debe surgir 

como una extralimitación o un abuso de poder ocurrido en el marco de una actividad ligada 

directamente a una función propia del cuerpo armado. 

2. Que el vínculo entre el hecho delictivo y la actividad relacionada con el servicio se 

rompe cuando el delito adquiere una gravedad inusitada, tal como ocurre con los llamados 

delitos de lesa humanidad. En estas circunstancias, el caso debe ser atribuido a la justicia 

ordinaria, dada la total contradicción entre el delito y los cometidos constitucionales de la Fuerza 

Pública. (CC, C-358/97, 1997)  

Estas normas nos permiten limitar la responsabilidad individual de quienes cometen 

crímenes de guerra, que son delitos graves y de los cuales solo son examinables a la luz del DIH. 
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Al respecto sobre las conductas constitutivas de los delitos de lesa humanidad, en 

principio son contrarios a los derechos fundamentales de la persona contenido en la Constitución 

de 1991 y a los Derechos Humanos encontrados en tratados internacionales a través del artículo 

93 constitucional.  

La sentencia C-578 de 1995 expresa que la orden del servicio busca que se realice los 

fines para los cuales se creó la institución castrense, pero no se debe obediencia si la orden es 

acceder carnalmente con violencia, torturar u otros delitos similares. Se debe aclarar que el delito 

de lesa humanidad no puede ser tramitado por la justicia penal militar porque esos delitos no 

tienen relación con la función o vínculo militar. (CC, C-578/95, 1995) 

La regla que establece la Corte Constitucional es que por norma general todo lo juzgue la 

justicia ordinaria, a menos que aparezcan los elementos del fuero penal militar, y en esa situación 

se aplique el principio de juez natural. 

El desconocimiento frente a quien debe dirimir un conflicto de jurisdicción entre la 

ordinaria y la penal militar se debe esclarecer con la función del Artículo 256 Constitucional en 

su numeral 6, y la Ley 270 de 1996 en su artículo 112 numeral 2 que relatan en igual sentido que 

le correspondía al Consejo Superior de la Judicatura dirimir los conflictos de competencia entre 

las diferentes jurisdicciones. Después del acto legislativo 1 de 2015 en su artículo 14, se 

modificó la competencia de la Corte Constitucional para recibir estos conflictos, pero así mismo 

dentro del parágrafo transitorio de la ley, se dispuso que la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

ejercería sus funciones hasta que se posesionen los magistrados de la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial conforme al auto 278 de 9 de julio de 2015. 

Dulce Pereira (2018) señaló que en su opinión:  
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La atribución de competencia no ha debido asignarse a la Corte Constitucional, teniendo 

en cuenta las funciones específicas que le atribuyo la Constitución de 1991 y en las materias que 

se debe ocupar, siendo en este caso la Corte Suprema de Justicia en su sala Penal como lo hizo 

durante mucho tiempo. (p.18) 

A continuación, se analizan 15 sentencias del Consejo Superior de la Judicatura del año 

2020, sin embargo, no se encontraron sentencias de la Corte Constitucional o Corte Suprema de 

Justicia del mismo periodo. Por ello se determinará el problema jurídico, se contarán los hechos 

y se asignará a quien le corresponde la jurisdicción, extrayendo las reglas a seguir en cada uno de 

los casos. Finalmente, se establecerán los elementos doctrinales, jurisprudenciales y probatorios 

a tener en cuenta en esta clase de procesos. Finalmente, se examinarán las conclusiones del 

artículo. 

Estado del arte 

Antecedentes 

El fuero penal nació en Roma, pues a través de la instauración de la milicia se creó una 

regulación de carácter legal para que se ejecutase ante los tribunos militares o ante el jefe de la 

legión. En esa época se le otorgó a este último una facultad jurisdiccional que iba en dos 

sentidos: Hacia los inferiores penal o civil. Hay que recordar que las misiones a las que se 

dirigían cada una de las tropas duraba años, por eso el oficial jerárquico debía tener funciones 

para resolver conflictos. (Henao, Petro y Marín, 2014).  

Durante la edad media, los poderes del Estado se encontraban en cabeza de un rey, y este 

era el que se encargaba de resolver los conflictos que tuvieran lugar. Por tanto, hubo una 

existencia parcial del fuero militar, esto se pudo evidenciar con mayor fuerza en España, se 

crearon unidades militares y administrativas en las cuales vivían los hombres con su núcleo 
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familiar, el jefe era un tiufado donde la competencia del rey se cedía ante este para que resolviese 

lo militar. (Hurtado, 2018) 

En España durante el año 1748 se creó una ordenanza de carácter militar que contenía la 

figura de la jurisdicción penal militar, que de forma posterior durante 1793, se estableció el fuero 

penal militar para el ejército en tierra y en mar, diferenciando la jurisdicción ordinaria de la penal 

militar. En 1812, la Constitución incluyó un artículo, el 248 superior, con este se pretendía crear 

un único fuero de la jurisdicción ordinaria. Finalmente, en 1931 la Constitución de ese año 

estableció que la jurisdicción penal militar sólo sería para los institutos armados. (Chaparro, 

2010). 

Estos antecedentes españoles se replicaron en Colombia debido al pensamiento de 

Francisco de Paula Santander, el cual se preocupó por crear el primer Código Penal Militar, 

quedando inconcluso por su muerte.  

Entre los años 1810 y 1816, Antonio Nariño se encargó de aplicar esta clase de justicia 

mientras se desplazaba en la Campaña del Sur, lo sucedido fue: 

Tres militares europeos, Manuel Roergaz de Serviez, Cortés de Campomanes y el barón 

de Schambourg incurrieron en conductas que hicieron pensar al comandante en jefe en una 

insubordinación con perfiles de conjura contra él. De inmediato ordenó abrir un expediente, los 

separó el ejército del Ejército y los remitió a Santafé para que fueran juzgados, todo dentro de la 

normatividad del derecho español. (Valencia, 2002, p.108). 

Durante el siglo XIX en Colombia, hubo una serie de modificaciones que fueron una tras 

otra sobre la Constitución Política, pero la de 1886 incorporó en su artículo 170 el siguiente 

texto: “De los delitos cometidos por los militares en servicio activo y en relación con el mismo 
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servicio, conocerán las Cortes Marciales o Tribunales, con arreglo a las prescripciones del 

Código Penal Militar”. (Valencia, 2002, p.25) 

Documentos 

Establecen una línea jurisprudencial debido a que tanto la jurisdicción ordinaria como la 

penal militar dicen ser los encargados de conocer el proceso, pero sigue hasta este momento sin 

haber unanimidad de los miembros del Consejo Superior de la Judicatura sobre el tema. 

(Vanegas,2019). 

Cárdenas (2013) señala que la jurisdicción penal militar es una institución de la cual se ha 

debatido mucho, porque se han visto excesos y abusos que han generado impunidad frente a una 

violación sistemática del derecho internacional humanitario y a su vez, realiza una cronología de 

las sentencias más importantes a nivel constitucional sobre la materia. 

Desde 1997 se establecieron los dos elementos básicos subjetivo y funcional para estudiar 

la jurisdicción que le corresponde la realización de un delito. Por otra parte, lo novedoso que 

presenta es que señala unas reglas en la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia 21.923 

de 25 de mayo de 2006 que expresa: 

a) La conducta punible debe ser el resultado de un desbordamiento funcional, es así que 

la conducta imputada se analiza con miras a establecer su proximidad y relación sustancial con la 

esfera de funciones inherentes al cargo.  

b) En la Sentencia Radicado 18.729 de la misma Sala Penal del 2 de octubre de 2003, se 

indicó que:  Es necesario que entre las funciones propias del servicio militar o policial y la 

conducta punible investigada, debe presentarse una relación según la cual el delito debe ser el 

producto de un ejercicio extralimitado o desviado de las funciones propias del servicio que 

prestan las Fuerza Armadas o la Policía Nacional.  
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c) En la Sentencia Radicado 17.946 de 10 de marzo 2004 se precisó que cuando la 

actividad funcional dentro de cuyo contexto se comete el hecho punible es ideada o 

utilizada para la realización de la conducta, o cuando se usurpan competencias con igual 

propósito, o la conducta desarrollada contradice abiertamente los cometidos de la función 

policial o militar, destruyendo cualquier hilo conductor entre el servicio y el hecho 

investigado (como cuando se cometen delitos de gravedad inusitada), O cuando resulta 

totalmente desconectada de la labor policial o militar que se viene cumpliendo, no opera 

la protección foral, por ausencia de relación con el servicio.(Osorio y Moreno, 2012, 

p.99) 

Conceptos 

Sabogal (2016) afirma que: 

La Justicia penal militar, se podría definir como aquella institucionalidad jurídica que por 

la ley y la Constitución Nacional, está dirigida a investigar y juzgar los delitos cometidos 

por los miembros de la Fuerza Pública y la Policía Nacional en servicio activo y que 

tengan estrecha relación con su deber funcional y con el servicio, que debe responder a la 

demanda de administración de justicia penal militar de los miembros de la fuerza pública 

con independencia, autonomía, transparencia y eficacia, siendo adelantadas por Fiscales y 

jueces que ostenten calidades militares, situación que les permite acercarse a una mejor 

comprensión del asunto, debido a su actual o pasada pertenencia al organismo militar, sus 

conocimiento sobre el actuar de dicha institución, no en virtud de la condición personal 

del actor, sino de la naturaleza de la transgresión y de su parentesco con la misión 

desempeñada que goza de reconocimiento expreso de en la mayoría de Constituciones 

Modernas. (p. 569) 



11 

 

 

 

Siguiendo la misma línea, en palabras de Sabogal Quintero, la justicia militar establece 

un régimen jurídico que se encarga de regular las instituciones de las Fuerzas Armadas, en 

especial de las relaciones que se dan entre sus miembros, y de las cuestiones que son propias de 

esta jurisdicción.  

Querol y Duran (1948) señala que hay una serie de requisitos que son necesarios para que 

exista el derecho penal militar y son: 

1. La necesidad esencial de la protección de las instituciones militares. 

2. Su permanencia y normalidad dentro de la especialidad del fin que tiene asignado. 

3. El recaer sobre hechos delictivos tipificados en el plano objetivo por su trascendencia y 

circunstancias, y no solo sobre infracciones profesionales. 

4. El que su justificación se encuentra en la naturaleza de la lesión que se pretende 

reparar y no en la índole de las personas para quienes se dicta. (p. 25) 

Según el autor Dulce Pereira (2018) el concepto de fuero es:  

Una prerrogativa en virtud de la cual los miembros de las fuerzas militares y de la Policía 

Nacional en servicio activo, no son investigados y juzgados por los fiscales y jueces a los 

cuales están sometidos la generalidad de los ciudadanos, sino por jueces y tribunales 

militares, con arreglo al Código y leyes penales militares, en aquellos eventos en lo que 

incurren en conductas punibles al ejecutar o desarrollar sus funciones legales y 

constitucionales.(p.30) 

Este concepto puede matizarse con el creado por Sabogal (2016) del cual se tiene que:  

Es una prerrogativa eminentemente procesal que la constitución y la Ley reconoce a 

ciertos funcionarios públicos atendiendo a la jerarquía de su cargo, la importancia de la 
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institución a la cual pertenecen, sus responsabilidades públicas o la trascendencia de su 

vestidura. (p.9) 

Se debe entender que el concepto de Dulce Pereira (2018), es un trato diferencial a los 

miembros de la fuerza pública en lo correspondiente a los funcionarios que le son asignados para 

que averigüen y establezcan los delitos en que pudieron incurrir mientras que son ejecutadas 

funciones oficiales. Así mismo, es la excepción del principio de juez ordinario. 

El concepto de fuero de Sabogal Quintero (2016) puede resumirse desde una perspectiva 

jurídica como una garantía de que los servidores de la fuerza pública puedan ser juzgados a 

través de funcionarios y un procedimiento diferente o especial. 

Cárdenas (2013), señala que: 

El miembro de la Fuerza Pública, así se encuentre en servicio activo, ha podido cometer 

el crimen al margen de la misión castrense encomendada: En este caso, el solo hecho de 

estar en servicio activo no lo exime de ser sometido al derecho penal común. Las 

prerrogativas y la investidura que ostentan los miembros de la Fuerza Pública pierden 

toda relación con el servicio cuando deliberadamente son utilizadas para cometer delitos 

comunes, los cuales no dejan de serlo porque el agente se haya aprovechado de las 

mencionadas prerrogativas e investidura, ya que ellas no equivalen a servicio ni, de otro 

lado, tienen la virtud de mutar el delito común en un acto relacionado con el mismo. El 

simple hecho de que una persona esté vinculada a la Fuerza Pública no dota a sus 

propósitos delictivos de la naturaleza de misión de la Fuerza Pública. Ellos continúan 

siendo simplemente la voluntad delincuencial imputable a la persona, desconectada del 

servicio público de la defensa y de la seguridad pública, la cual en un plano de estricta 

igualdad deberá ser investigada y sancionada según las normas penales ordinaria. (p.50) 
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Capítulo II 

Fallos por analizar del Consejo Superior de la Judicatura  

1. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000201800171 00, del 15 de enero de dos mil veinte (2020), desarrolla que: 

El problema jurídico es: ¿Le corresponde a la jurisdicción penal conocer el delito de 

hurto cometido por dos integrantes de la Policía Nacional durante una requisa en un CAI? 

Los hechos son: El señor Luis Fernando Manco Montoya en fecha de 5 de marzo de 017 

realizó una denuncia contra de los militares Kevin Vargas Malagón y Gilberto Blanco, ya que el 

día anterior los dos policías que se desplazaban en motocicleta lo requisaron y le solicitaron un 

valor 100 mil pesos para dejarlo en libertad, el señor Manco Montoya les ofreció 20 mil pesos a 

lo cual los policías se negaron y lo trasladaron al CAI para una requisa.  

Ante ello, encontraron dinero en los bolsillos de Manco Montoya, del cual sacaron 100 

mil pesos y devolvieron el resto al denunciante. Le dijeron los policías que si alguien preguntaba 

debía decir que lo llevaban para una requisa en el CAI y “que no se pusiera con maricadas o que 

se atuviera a las consecuencias”.  La Fiscalía 75 Local de Bogotá analizó la denuncia y 

determinó, que le correspondía la competencia a la Justicia Penal Militar, pero ellos señalaron 

que existía un conflicto negativo de competencia. 

Tabla 1. 

Posiciones respecto a la Competencia 

 Fiscalía 75 Local de Bogotá Juzgado 141 de Instrucción Penal Militar 

 

Competencia El artículo 221 constitucional, 

señala que le corresponde a la 

Justicia Penal militar los 

delitos que hayan realizado los 

miembros de la fuerza pública. 

En memorial de 29 enero de 2019, se indicó 

que la conducta cometida por los policías no 

correspondía a las actividades propias del 

servicio y que bajo esos hechos, habían 

conseguido un provecho personal ilícito que 

le correspondía a la Fiscalía investigarlo. 
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Elaboración propia 

El caso concreto se resolvió teniendo en cuenta que el delito de hurto se realizó sin 

cumplir con el servicio que deben cumplir los policías. De esta manera, le corresponde a la 

justicia ordinaria investigar la conducta y llevar el proceso penal correspondiente ya que se 

rompió el nexo del agente con el servicio. Así las cosas, no se puede conocer por la Justicia 

Penal Militar que se caracteriza por ser limitada, excepcional y restringida. 

2. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000201802745 01, del 22 de enero de dos mil veinte, desarrolla que: 

El problema jurídico es: ¿Debe aplicarse la jurisdicción ordinaria ante el conflicto de 

competencia de un soldado que fue cargado con estupefacientes y que generó un delito de falsa 

denuncia? 

Los hechos son:  

El señor Daniel Garcia Diez denunció el 23 de julio de 2014 al señor Jhon Jaime Álzate 

Bonilla, quien era soldado del Batallón Delta 5 en Llanos de Cuiva. Quien el 12 de abril a las 11 

de la noche entregó intendencia y armamento, después de ello se acostó a dormir. Al día 

siguiente a las 9 am se formó los pelotones y se pasó revista para ver que faltaba.  

El Sargento Primero Mosquera y el teniente Sergio Triana fueron dos de las personas con 

las que el soldado había tenido problemas porque no acataba órdenes al no parecerle lógicas, por 

tanto, lo lleva en mal concepto. El cabo primero Jhon Jaime Álzate Bonilla hizo la requisa sin 

conocerle, empezó a tratarle mal diciéndole “soldado lepra”, y encontró una dosis de marihuana 

por lo que le insultó en repetidas ocasiones.  

Entonces, el cabo primero, dijo que “lo iba a embalar”, al rato el cabo se le acercó con 

una bolsa negra al lado del equipo al frente de todos sus compañeros y le dijo que se pusiera ropa 
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de civil y lo llevaron a la SIJIN de Yarumal, capturado en flagrancia con medida de 

aseguramiento y pasó 17 meses detenido por lo sucedido. 

El proceso se llevó ante el Juzgado Promiscuo Municipal de garantías de Yarumal, por el 

delito cometido en el artículo 436 del Código Penal. Luego, se llevó a cabo la formulación de 

acusación por parte del Juzgado Penal del Circuito de Yarumal en el cual el defensor señaló que 

el proceso debía seguirse por la Jurisdicción Penal Militar ante lo que el despacho aceptó y envió 

al Consejo Superior de la Judicatura. 

El Consejo Superior de la Judicatura se abstuvo de resolver la impugnación al plantear 

que existe una colisión de jurisdicciones porque no existieron dos pronunciamientos de distintas 

jurisdicciones, promoviendo un conflicto positivo o negativo ante el conocimiento del delito. 

La sala jurisdiccional Disciplinaria envió el proceso de nuevo al juez de Yarumal, y esté 

lo envió al Juzgado Octavo de Brigada en Medellín para que se pronuncie quien a su vez lo envió 

al Juzgado 24 de Instrucción Penal Militar, quien consideró que debía enviarlo al Juzgado 

Octavo Penal Militar de Brigadas, quien finalmente afirmó que le correspondía el Juzgado Penal 

del Circuito de Yarumal al tener en cuenta que no había material probatorio que probase que 

sucedió en una unidad militar o estaba durante sus funciones. El Juzgado Penal del Circuito de 

Yarumal no asumió o aceptó la competencia, por lo que se envió de nuevo al Consejo Superior 

de la Judicatura. 

Entonces en el aspecto subjetivo, siendo este el carácter de pertenecer a la fuerza pública 

ya sea Fuerzas Militares o la Policía Nacional, se debe tener en cuenta no hubo material 

probatorio que permitiese inferir que estaba o no en servicio, en conclusión, se determinó que sí 

hubo que él pasar revista estaban en servicio durante la requisa y posteriormente. 
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El aspecto funcional, señala que según C-358 de 1997 debe revisarse si los hechos 

imputados al procesado desarrollaron relación o no con el servicio prestado por la fuerza pública. 

Se analizó que si aplicaba. 

El delito de denuncia contra persona determinada de los artículos 67 al 69 del Código 

Penal Militar, 435 y 436 del Código Penal en la cual una persona “tiene la obligación legal de 

denunciar cualquier hecho que tenga conocimiento y que las autoridades deban investigar de 

oficio, todos los ciudadanos tenemos el deber de denunciar cuando se esté en conocimiento de la 

comisión de un delito”.   

Existió un error de trámite por parte del Cabo porque según el régimen Interno para las 

Unidades Tácticas sección F, el oficial de personal debe “tramitar y registrar, según el 

procedimiento Judicial, los partes anuncios de delitos militares cometidos por el personal de 

Batallón”. Conforme lo anterior, se evidencia que el Cabo Primero no realizó la denuncia ante la 

Institución Castrense sino ante la Fiscalía General de la Nación. El denunciar falsamente un 

delito no tiene que ver con la investidura.  

En conclusión, no existe nexo entre la actividad y el delito, se desborda la esfera 

funcional y se remite a la Jurisdicción Penal Ordinaria, es decir, el Juzgado Penal del Circuito de 

Yarumal. 

3. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000201901338 00, del 22 de enero de dos mil veinte, desarrolla que: 

El Problema jurídico: ¿Si un Policía comete una falsedad ideológica en documento 

público durante la comisión del servicio y sus funciones qué clase de competencia debe 

aplicarse? 

Los hechos: 
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La denuncia la realizó el señor Jorge Enrique Bobadilla Gutiérrez el 1 de enero de 2017, 

que consignó información falsa en el oficio N° S 2015-016589 DICAR con fecha de 15 de julio 

de 2015. El denunciante señaló que él se encargaba del mantenimiento del equipo automotor de 

la DICAR, y el intendente Banguera Sáenz estaba de vacaciones, por lo que él quedó como 

almacenista de movilidad.  

El 15 de julio de 2015 el denunciante creó el anterior oficio señalando al director de 

Carabineros y Seguridad Rural que faltaban unos elementos, que se reportaron al ingreso del 

señor Banguera Sáenz por lo que fue sancionado en Primera Instancia por seis meses. 

La Fiscalía 159, Seccional de Bogotá, decidió despachar el proceso por presunta falsedad 

en documento público porque considera que el delito “se relaciona con acciones propias de las 

funciones públicas asignadas al uniformado”, de esta manera, lo envió a los Juzgados de 

Instrucción Penal Militar por Competencia. 

El Juzgado 147 de Instrucción Penal Militar de Bogotá, inició la indagación preliminar 

contra el señor Banguera Sáenz por el delito de falsedad ideológica en documento público. 

Luego se decidió por practicar la pruebas documentales, testimoniales e inspecciones judiciales.  

Se nombró a la diligencia de versión libre y espontánea en la cual se citó en la ciudad de 

Cúcuta, Santander. Luego el juzgado 147 de Instrucción Penal Militar de Bogotá decidió negar la 

solicitud de la Fiscalía 159 porque consideró que se encontraba el delito cometido por miembro 

de la fuerza pública y en funciones del servicio. 

En este caso concreto se debe tener en cuenta que, el aspecto subjetivo es cuando se 

certifica que Banguera Sáenz es subcomandante de la Estación y no pudo conseguir el certificado 

de servicio para la fecha de los hechos, por lo que solo se contará con su versión libre.  
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Frente a la relación existente entre la conducta desplegada por el procesado y los actos 

imputados, se considerará que los documentos públicos que son alterados transgreden el interés 

general, por lo que no es un acto del servicio y de esa manera rompe el nexo entre a la actividad 

militar y el actuar del implicado. Lo que hace la sala es asignar el proceso penal a la jurisdicción 

penal ordinaria. 

4. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000201902609 00 del 22 de enero de 2020 desarrolla que: 

El problema jurídico es: ¿Le corresponde a la Policía Nacional en ejercicio de sus 

funciones apelar a la Jurisdicción Penal Militar si al disparar afecta a un vecino y esa agresión se 

vuelven lesiones personales o le corresponde a la justicia penal militar? 

El 20 de enero de 2017, el señor Janer Camilo Sinisterra denunció por abuso de autoridad 

en concurso con lesiones personales, porque el 19 de noviembre de 2016 el señor estaba 

trabajando en el barrio seis de enero de Buenaventura donde fundía una loza, entonces la Policía 

llegó a aprehender a un muchacho y empezaron a discutir, en ese momento el señor Sinisterra 

salió por una gaseosa y el Policía que estaba disparando su arma, impacto a Sinisterra en el 

abdomen. 

El señor Sinisterra salió corriendo al hospital, y desconoce la identidad del Policía que lo 

agredió. Tiene de su parte una serie de testigos como la señora donde hacía la plancha y tres 

amigos de él.   

El Fiscal 53 Seccional inició el proceso de investigación, pero propuso un conflicto 

negativo de competencia porque el denunciado es miembro activo de la Policía. El Juez 158 de 

Instrucción Penal Militar DEVAl, ordenó la remisión de la investigación porque considera que 
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no es competente porque la Fiscalía no demostró mediante una investigación integral que se 

determinó, identificó e individualizó los posibles autores que agredieron a Sinisterra. 

El denunciante fue llamado a distintas horas y se le realizaron visitas, pero el funcionario 

investigador del CTI no pudo encontrar al denunciante ni a sus testigos. El elemento subjetivo 

del fuero penal militar es difícil de probar debido a que la Fiscalía no pudo identificar e 

individualizar a los autores, por lo que no se cumplió este requisito. El elemento funcional no se 

cumple por falta de certeza sobre los hechos de la investigación.  

Por lo anterior, se envía la investigación a la Fiscalía Cincuenta y tres seccional del 

Municipio de Buenaventura. 

5. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000201802668 00 del 26 febrero de 2020, desarrolla que: 

El Problema jurídico ¿Le corresponde a la Jurisdicción penal militar de un proceso donde 

los policías en el ejercicio de sus funciones cometieron hurto o le es aplicable la justicia penal 

ordinaria? 

Los hechos: 

El señor Mauricio Rodríguez denunció el día 16 de septiembre a dos Policías que 

detuvieron su vehículo, y le solicitaron que sacara lo que tenía en el bolsillo y que le permitieran 

requisar el vehículo. El señor Mauricio abrió el vehículo incluido el baúl, no le encontraron nada. 

Pero, cuando llegó a su casa se dio cuenta que en uno de los canguros que tenía solo había un 

millón de pesos cuando había dos millones previa a la requisa. Por lo que, el señor Rodríguez se 

dirigió al CAI del Bachué donde le comunicaron que hubo cambio de turno, y al tiempo encontró 

los policías, quienes le dijeron que no habían tomado el dinero. 
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La Fiscalía 127 Local de Bogotá argumentó que el delito es abuso de autoridad por acto 

arbitrario e injusto en concurso heterogéneo con Hurto. Pero, el Juzgado 147 de Instrucción 

Penal Militar señaló que aunque los policías estaban en un servicio de vigilancia, no le 

correspondía la competencia porque el acto cometido estaba fuera de sus atribuciones. 

El artículo 221 constitucional expresa la competencia de la jurisdicción penal militar, las 

excepciones por delitos de lesa humanidad, genocidio, desaparición forzada, ejecución 

extrajudicial, violencia sexual, tortura y desplazamiento forzado, entre otros. 

La Ley 1407 de 2010 regula los elementos que configuran el nexo o relación con el 

servicio como el fuero militar, los delitos relacionados o no con el servicio. Se estudia el 

elemento subjetivo y funcional de lo cual califica porque es miembro de la fuerza pública, pero 

por otra parte, si estuvieron en una labor de requisa, pero se extralimitaron y abusaron de su 

posición lo cual la competencia le recae al Juzgado 147 de Instrucción Penal. 

El Salvamento de Voto de la magistrada Dra. Julia Emma Garzón de Gómez, aduce que 

debió enviarse el proceso a la jurisdicción ordinaria porque solo aplica por excepción la 

competencia penal militar.  

6.  El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000201900109 00, del 26 de febrero de 2020.  

El problema jurídico: ¿Es viable que la justicia penal militar conozca de un proceso en el 

que el sujeto que trabaja en la oficina de Control Disciplinario buscaba timar a otro? o ¿le 

corresponde a la justicia penal ordinaria? 

Los hechos: 

En la oficina de Control disciplinario tenía un empleado llamado Oscar Javier Agudelo, 

quien le comunicó al Patrullero Morales Marín y a otro que si le podía archivar el proceso que 
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tenía abierto, pero, que debía cancelar la suma de tres millones de pesos. Ambos patrulleros se 

dieron cuenta que no tenían proceso vigente, por lo que manifestaron lo sucedido ante las 

autoridades y el proceso se abrió en la jurisdicción ordinaria. 

El Juzgado 18 Penal del Circuito en la audiencia de formulación de acusación, el 

defensor de confianza del señor Agudelo manifestó que había que remitir el caso a la jurisdicción 

penal militar mediante los criterios de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia N. 39736, 

porque el hecho iba ligado con la actividad del servicio. La Fiscalía solicitó se desestimará esa 

posición, pero el Juzgado 18 Penal del Circuito la envió a los Juzgados Penales Militares quienes 

expusieron que la competencia es de la jurisdicción ordinaria porque no se puede entender que 

timar a unos compañeros sea una atribución de la fuerza pública.  

7.   El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 110010102000 

201900360 00 del 5 de febrero de 2020 desarrolla que: 

Aprobado según Acta de Sala No. 9 del 5 de febrero de 2020 

El problema jurídico ¿Un policía en ejercicio de sus funciones por retardar u omitir 

trámites policiales y recibir dádivas, tiene derecho a que se juzgue en la justicia penal militar? 

Los hechos son: 

El señor Daniel Dionicio Saavedra Cordero denuncia el 30 de octubre de 2017 presuntos 

hechos de corrupción que se realizaban por parte de su jefe el Mayor Ronald Eduardo Espinosa 

Hernandez quien era el Comandante del Distrito 1 de Policía en Duitama-Boyacá, quien debía 

omitir sus labores de vigilancia a cambio de dádivas para que propietarios y administradores de 

casas de lenocinio como LUJURIA, PROTÓN ahora PARADISE y ÉXTASIS SWINGER 

ejercieran sus actividades por fuera de los horarios permitidos. 
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El denunciante señaló que el mayor en varias ocasiones evitó que se sellaran los 

establecimientos porque era amigo de “Poncho” y “Guayaba”, dueños del establecimiento de 

lenocinio PROTÓN, también en ello concuerdan los establecimientos de SWINGER y 

LUJURIA. 

El 14 de septiembre de 2017 “Poncho” y “Guayaba” tuvieron una reunión con el Mayor 

en el Comando del Distrito para negociar una camioneta donde le ofrecieron trabajar con ellos, a 

lo cual dijo que No. Pero, el 7 de octubre de 2017 “Guayaba” le ofreció que trabajara para ellos 

ampliando los horarios y omitiendo los controles de policía con el capitán Salinas, el cual si 

colaboraba le darían una suma de cuatro millones de pesos para repartir entre ambos. 

Señala el denunciante que el Mayor Espinosa le llamó a su oficina, solicitando la 

colaboración para que los dueños de PROTÓN pudiesen trabajar a puerta cerrada, y si ellos no 

tomaban el negocio lo harían otros. Indica el denunciante como eran las reuniones entre el, el 

mayor Espinoza y los dueños de PROTÓN.  

Conforme a una diligencia de entrevista del 14 de noviembre de 2017, el denunciante 

afirma que en la mañana del 4 de noviembre de 2018 se cerró el establecimiento denominado 

EXTASIS SWINGER por tener personal indocumentado en ese lugar, conforme la ley 1801 de 

2016 en su artículo 35, por lo que suspendió de forma temporal el servicio por 10 días, y le dice 

el administrador Jhon del establecimiento de LUJURIA que “Pocho” le había solicitado cinco 

millones de pesos para trabajar a puerta cerrada. El dueño SWINGER también le pidió que le 

reduzca la suspensión. El denunciante señaló que el Mayor ya sabía y Jhon le contestó que a él le 

ayudaba Gutiérrez Sandoval el concejal. 

El 8 de noviembre de 2017, el Mayor cita al denunciante y le comenta que se reunió con 

el concejal y con Jhon del establecimiento LUJURIA para reducir la sanción temporal del 
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establecimiento pues debían acudir al Inspector de Policía para solucionar ese tema. Pero, 

después el 10 y 13 de noviembre de 2017, el Mayor citó al denunciante y le expreso para 

entregarle un millón de pesos del establecimiento LUJURIA y el 18 de noviembre intentó 

entregarle dos millones de pesos del establecimiento PROTÓN, pero no los recibió debido a que 

no tenía donde dejarlos, le dice que se los entregue a final de mes. El denunciante todo lo 

demuestra a través de audios y videos pues se encontraba como policía encubierto. 

La Fiscalía 86 Seccional de Bogotá solicitó audiencia de captura e imputación de cargos 

contra los ciudadanos Ronald Eduardo Espinosa Hernández, Idelfonso Gómez Hueso, Franklin 

Gómez Hueso, William David Jiménez Parada y Jhon Eduard López Triana, por los delitos de 

Cohecho Propio, Cohecho Impropio, Concierto para Delinquir Agravado y Concierto para 

Delinquir llevado a cabo el 17 y 18 de julio de 2018 ante el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Paipa con Funciones de Control de garantías. Los procesados aceptaron los cargos. 

Aunque se convocó a una audiencia de acusación el 8 de febrero de 2019, se tiene que la 

defensa del señor Ronald Eduardo Espinosa impugnó la competencia del juez ordinario por su 

fuero, así las cosas, el juez decidió solicitar que se definiera la competencia. La Fiscalía indicó 

que no le correspondía cambiar la competencia, pero, igual se le dio trámite a la solicitud. 

El conflicto de competencia no se puede trabajar debido a que no se cumple con el 

requisito que tanto la jurisdicción ordinaria y la justicia penal militar hayan presentado sus 

argumentos de competencia o incompetencia.  

La conclusión es que se abstiene, pero lo interesante es el salvamento de voto. El Dr. 

Fidalgo Javier Estupiñán Carvajal expresa que no se debe de abstener el conflicto porque si bien 

el defensor puede impugnar la competencia según la Ley 906 de 2004 en su artículo 54. El 

procedimiento que se debe seguir es que una vez exista una impugnación, es recibir las razones 
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por las cuales debe existir y debe remitirse al funcionario competente para que resuelva el 

conflicto que deberá conocer el superior funcional o la jurisdicción penal de ser competente.  

El Dr. Camilo Montoya Reyes aclara el voto señalando que debía enviarse el proceso al 

superior funcional siendo este el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Duitama. 

8. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000201901087 01 (17514-39) del 20 de mayo de 2020, desarrolla que: 

El problema jurídico: ¿Es viable que un policía que no presentó registro de allanamiento 

para examinar una vivienda de un consumidor de estupefacientes, que al darse cuenta de su error 

por los vecinos ocasiona lesiones personales en ejercicio de sus funciones, le corresponde a la 

justicia penal militar o a la ordinaria? 

Los hechos son: 

La denunciante Luz Margoth Guzmán Flórez a las 22:00 llevaba a sus hijos Laura y 

Hernán Pareja Guzmán a casa en el barrio inmaculada en el municipio de Caldas, se dieron 

cuenta que un consumidor de estupefacientes que era conocido en el barrio entraba en su casa 

con una patrulla de la Policía Nacional, pero, los uniformados no solicitaron permiso. Por lo que, 

Laura y un vecino llamado Mario dijeron que entrar a una casa sin orden judicial era arbitrario, 

lo que causó que la Policía la persiguiera y la agrediera tomándola del cuello y pegándole en la 

cara, por lo que su hermano trató de defenderla y, la policía pidió refuerzos por lo que varios 

uniformados golpearon y pegaron a Hernán en una calle cercana a su casa, razón por la cual le 

dieron 15 días de incapacidad. 

En la audiencia de acusación que se celebró el 1 de abril de 2019 por parte del Juzgado 

Penal del Circuito de Caldas donde asistió el imputado, su defensor, el fiscal, el Ministerio 

Público y el representante de la víctima. Este representante de la víctima entregó su escrito de 
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acusación y solo el defensor del acusado manifestó que conforme a la Ley 906 de 2004 en su 

artículo 54 que el despacho no era competente para conocer el proceso. 

El 23 de mayo de 2019 el juzgado se pronunció sobre su incompetencia aduciendo que, si 

bien el señor Jhorman Faber López era miembro de la Policía Nacional y estaba en servicio, en 

lo referente a la conducta ejecutada por el señor no se pueden entender como actos del servicio, 

por lo que rechazó la solicitud y la envió al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín. 

El Tribunal Superior de Medellín expresó que no era competente para resolver el 

conflicto por lo que la remitió a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura quien señaló que debía abstenerse porque no se había trabado el conflicto de 

competencia. 

El 20 de noviembre de 2019 en el Juzgado 155 de Instrucción Penal Militar de Medellín, 

el abogado defensor envió oficio para que ellos estudiaran su competencia. El Juzgado decidió 

que los hechos debían juzgarse por esa jurisdicción, pero el Fiscal de la justicia ordinaria se 

opuso a ello al igual que el representante de las víctimas o el Ministerio Público. El Juez de 

conocimiento se opuso y por ello, enviaron de nuevo el conflicto ante la sala disciplinaria del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

Que el agresor haya estado en servicio activo no es suficiente para desplazar la 

competencia del derecho penal común ante la justicia penal militar. Si bien estaba en servicio 

activo, no se puede sugerir que la conducta ejecutada por el agresor haya sido debido a la esfera 

funcional de la fuerza pública. De lo anterior, se colige que la competencia es la justicia 

ordinaria. 

La Dra. Magda Victoria Acosta Walteros señaló que debía enviarse el proceso a la 

Justicia Penal Militar, porque las labores eran propias del servicio. Por ejemplo, se comprobó el 
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elemento subjetivo porque se demostró que era miembro activo de la Policía Nacional y los 

hechos tenían un vínculo directo con las funciones desarrolladas. 

El Dr. Camilo Montoya Reyes señaló que la sala debía abstenerse por el no cumplimiento 

de los requisitos. 

9. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000201901245 00 del 11 de marzo once 2020, desarrolla que:  

El problema jurídico es: ¿Es viable que la jurisdicción penal militar cobije el hecho que 

una patrulla de la policía en el ejercicio de sus funciones se extralimite para recoger una 

motocicleta, para luego propinar agresiones a una víctima hasta que se defequé en su ropa ? 

Los hechos son: 

El señor Jaime Quijano Libreros se dirigía a su casa por el barrio Molino de la ciudad de 

Buga- Valle del Cauca, y una patrulla de la policía en moro le detuvo, él lo hizo, le pidieron sus 

documentos, pero no quiso entregar el SOAT porque no eran agentes de tránsito, por lo que los 

policías llamaron a otras patrullas y llegaron camionetas a recogerle la moto y al señor 

denunciante, el cual fue llevado a los patios. Durante la requisa de los elementos le encontraron 

quinientos mil pesos, entonces los Policías lo agredieron, le dieron patadas, le fracturaron tres 

costillas del lado izquierdo, lo hicieron orinar y defecar en sus pantalones. El denunciante 

decidió vincular a todos los agentes que estaban en el CAI en ese momento. 

La Fiscalía 21 Unidad de delitos Contra la Administración Pública inició la investigación 

penal, pero el 13 de mayo de 2019 recibió un oficio del Juzgado 194 de Instrucción Penal Militar 

que expresaba que debía trasladarse las diligencias o iniciar un conflicto de competencia. 
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El Juzgado 194 de Instrucción Penal Militar solicitó que la jurisdicción queda en ese 

ámbito, para evitar la non bis in Idem, porque se encontraba en cumplimiento de una función 

propia a su cargo. 

La Fiscalía 21 Unidad de delitos Contra la Administración Pública inicio la investigación 

penal de la Seccional Cali, Valle del Cauca, reclamaba la competencia señalando que el delito 

era tortura con las pruebas recogidas porque los policías infringieron dolor, sufrimiento graves 

físicos y psíquicos. Agredir a un civil no es propio de un acto de servicio, no fue un uso excesivo 

de la fuerza porque el civil hizo sus necesidades en sus pantalones. Buscaron sancionarlo ante la 

mención de que no le robaran el dinero. 

A la Constitución le corresponde fortificar las instituciones estatales, siempre cumpliendo 

los métodos constitucionales, pero en ningún momento las funciones asignadas buscan crear 

conflictos, agresiones y no proteger a la vida o las esferas de libertad  

En este caso, la resolución de la competencia analiza dos situaciones, la primera era que 

los policías estaban en función de patrullaje y no de tránsito. No les correspondía inmovilizar o 

trasladar la motocicleta, tampoco agredir a la víctima, esto no puede entenderse como elemento 

funcional del fuero militar. Tampoco se evidencio que existiese una orden para que se causaran 

las lesiones graves. 

10. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000201902503 01 del 2 de julio de 2020 desarrolla que: 

El problema jurídico es ¿Le corresponde a la jurisdicción penal ordinaria investigar los 

delitos de falsedad ideológica en documento público, peculado por apropiación y fraude procesal 

del Ejército Nacional cuando se hacían pasar por informantes en documentos para cobrar los 

dineros y defraudar a las arcas del Estado o la jurisdicción penal militar? 
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Los hechos son: 

Entre el 17 de febrero y el 30 de noviembre del año 2017, el señor Luis Alfonso Torres 

en calidad de mayor activo del ejército nacional como oficial de inteligencia que se encontraba 

adscrito al batallón de Infantería N. 1 del Cacique Nutibara de la Cuarta Brigada con Sede en 

Medellín, acordó la división del trabajo con los suboficiales Ivan Camilo y Luis Alfonso 

Rodríguez, extendían documentos públicos llamados Acta de pago de información, documentos 

que servían de prueba para documentar y legalizar los gastos. Estos gastos eran presupuestados 

para los gastos de información, pero los susodichos suscribieron una falsedad porque quienes 

aparecen como fuente no fueron inscritos, no están en la base de datos como fuentes, tres de ellos 

nunca fueron fuentes, por ejemplo, Iván Camilo colocó su huella sobre el nombre del informante 

dentro del acta de giro recibido. Todos los militares usaron medios para crear falsedad ideológica 

en documento público y el delito de peculado por apropiación porque usaron 19.480.000 en 

provecho de ellos y de otros, de los cuales se habían confiado por su cargo de sección de 

inteligencia. 

La Fiscalía 49 Seccional de Medellín- Antioquia de la Unidad de la Administración 

Pública, adelantó la investigación Penal contra Iván Camilo Rodríguez Mejía, Luis Francisco 

Rodríguez García y Luis Alfonso Torres Losada, por los delitos de falsedad ideológica en 

documento público, peculado por apropiación y fraude procesal. 

Se llevó a cabo la audiencia preliminar y a cada uno se le impuso medida de 

aseguramiento de detención privativa de la libertad, le correspondió el conocimiento de dicha 

investigación al Juzgado Veintiuno Penal del Circuito Judicial de Medellín Antioquia, quien fijó 

fecha para la audiencia de formulación de acusación.  
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Durante la celebración de la audiencia de formulación de acusación, el juez corrió el 

traslado a las partes relativo a la incompetencia, y los defensores de los acusados señalaron que 

le correspondía el conocimiento del proceso a la Justicia Penal Militar conforme la Ley 1407 de 

2010 en el artículo 1. 

La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura revisó el 

proceso enviado por la Justicia Ordinaria a lo cual decidió abstenerse porque no se evidencia una 

colisión positiva o negativa. El Juzgado Veintiuno Penal del Circuito Judicial de Medellín 

Antioquia envió al Juzgado 27 de Instrucción Penal Militar a través de un auto. Luego, lo 

enviaron de nuevo al Consejo Superior de la Judicatura. 

El Juzgado 27 de Instrucción Penal Militar señaló que el Ejército Nacional tenía asignado 

a los acusados en labores de inteligencia y contrainteligencia en la Sección Segunda del Batallón 

de Infantería N°11 Cacique Nutibara que cumplían una función militar, y para que se dieran los 

elementos estructurales de los tipos penales imputados se dio las fases del inter criminis, pues 

esperaron estar en la posición laboral administrativa para poder realizar los actos del que se le 

acusan.1   

La Sala Jurisdiccional realiza un análisis formal a la prueba allegada mediante la 

sentencia C-358 de 1997, por lo que se anticipa y expresa que los hechos deben ser puestos en 

conocimiento por parte de la justicia penal ordinaria. Aunque sean miembros de la fuerza pública 

y los delitos no son sobre el desbordamiento de las funciones de estos. Uno de los apartes de la 

C-358 de 1997 que se aplica es:  

El simple hecho de que una persona esté vinculada a la fuerza pública no dota a sus 

propósitos delictivos de la naturaleza de misión de la fuerza pública. Ellos continúan siendo 

 
1
 Escogieron las supuestas fuentes de información, los nombres y huellas de los informantes, elaboración y 

suscripción de las actas de inteligencia, presentaron documentos ante el pagador y recibieron el dinero. 



30 

 

 

 

simplemente la voluntad delincuencial imputable a la persona, desconectada del servicio público 

de la defensa y de la seguridad públicas, la cual en un plano de estricta igualdad deberá ser 

investigada y sancionada según las normas penales ordinarias (C.C.,C-358/97,1997). 

Es claro que los acusados indujeron en error al ordenador del gasto, se apropiaron de 

sumas de dinero en provecho propio y de terceros que debían administrar o custodiar para el fin 

de informantes reales en tareas de inteligencia y contrainteligencia. No se puede pensar que un 

uniformado por el hecho de ser de la fuerza pública en un cargo y con funciones determinadas 

sea un delincuente o esté incurso en ilícitos, por lo anterior, le corresponde la competencia a la 

justicia penal ordinaria. 

El salvamento de voto de la Dra. Magda Victoria Acosta Walteros considera que se debía 

asignar a la jurisdicción penal militar, porque los dineros de los que se apropiaron por parte de 

los acusados es una desviación de poder porque: 

 No obstante que la misión o la tarea cuya realización asume o decide un miembro de la 

fuerza pública se inserte en el cuadro funcional propio de ésta, es posible que en un momento 

dado, aquél de forma voluntaria o culposamente la altere radicalmente o incurra en excesos o 

defectos de acción que pongan de presente una desviación de poder que, por serlo, sea capaz de 

desvirtuar el uso legítimo de la fuerza. Justamente a este tipo de conductas se orienta el Código 

Penal Militar y se aplica el denominado fuero militar. La legislación penal militar, y el 

correspondiente fuero, captan conductas que reflejan aspectos altamente reprochables de la 

función militar y policial, pero que no obstante tienen como referente tareas y misiones que, en sí 

mismas, son las que de ordinario integran el concepto constitucional y legal de servicio militar o 

policial 
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Solo era viable para los acusados cometer el delito si hacían parte del Ejército Nacional y 

si cumplían funciones ya referidas. 

11. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

1100101020002019-02613-00 del 22 de enero de 2020 manifiesta que: 

El problema jurídico es: Si no existe una colisión de competencias por falta de trámite y 

por falta de elementos probatorios ¿se puede asignar a la jurisdicción penal ordinaria? 

El señor John Jairo Largacha Arboleda denunció penalmente ante la Fiscalía que:  

 … el día 09 de junio de 2017, siendo las 2:00 PM, me encontraba en el muelle de 

SIAMSA y estaba en estado de embriaguez y me pasé por debajo de una tracto-mula que estaba 

parqueada, cuando llegaron unos agentes de policía, uno de sexo masculino de apellido 

VALDÉS y la otra de sexo femenino de nombre PAOLA, el agente de apellido VALDÉS sin 

mediar palabra conmigo me cogió a golpes, me maltrató físicamente, me decía groserías, me 

causo muchos traumatismos en la cabeza (…), también me pegó en la espalda, me llevó a la URI 

y me encerró en un calabozo a darme golpes, me daba muchas patadas en la espalda, costillas y 

cabeza, yo no estaba haciendo nada, él decía que yo los había agredido y que los había atacado, 

lo cual es mentira, me decía que me iba a mandar a matar, no es la primera vez que ese agente de 

policía me hace esto, ya con esta son tres veces pues cada que me ve me requisa y me agrede, me 

pega con ese bolillo que cargan los policías, la agente PAOLA observó todo lo que el agente 

VALDÉS me hacía y ella no hacía nada ni me ayudó, antes le cubría todo el abuso. Ellos me 

llevaron a la URI y el fiscal al otro día, o sea el día sábado me da la libertad porque el vio que no 

había nada…” (SIC). 

Ante la situación presentada, la Fiscalía 53 Seccional Unidad de Averiguación de 

responsables de Buenaventura Valle del Cauca resolvió que no era competente para conocer los 
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hechos y que, debido a la ley 906 de 2004 en su artículo 50 inciso 2, le correspondía a la justicia 

penal militar. Los elementos que tuvieron en cuenta fueron: 

El delito de abuso de autoridad por acto arbitrario e injusto debe ser cometido por un 

servidor público. El objeto jurídico es la protección del normal funcionamiento y desarrollo de la 

administración pública. Un objeto material, puede ser real o personal dependiendo de a que recae 

la cosa. 

El acto puede ser jurídico o material, el primero comprende la manifestación de la 

voluntad de un servidor público con alcance jurídico, y el segundo, expresado como un hecho 

material, arbitrario, esto es aquello realizado sin sustento en un marco legal, luego entonces la 

voluntad del servidor se sobrepone al deber de actuar conforme a derecho. 

El acto arbitrario no es otra cosa que el realizado por el servidor público haciendo 

prevalecer su propia voluntad sobre la de la ley con el fin de procurar objetivos personales y no 

el interés público, el cual se manifiesta como extralimitación de las facultades o i desvío de su 

ejercicio hacia propósitos distintos a los previstos en la ley. Y la injusticia, como la 

disconformidad entre los efectos producidos por el acto oficial y los que debió causar de haberse 

ejecutado con arreglo al orden jurídico. 

El Juzgado 158 de Instrucción Penal Militar del Valle del Cauca. Con escrito de octubre 9 

de agosto de 2017, propuso conflicto negativo de competencia, así como la solicitud de remisión 

del expediente a la justicia ordinaria. 

Se revisó que del acervo probatorio no se encontró que la Fiscalía se identificara e 

individualizara los autores, que posiblemente al señor Largacha Arboleda no se le realizó 

tampoco el programa metodológico porque solamente se encargaron de hacer llamadas, no pudo 
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encontrar a la presunta víctima y no se hizo la gestión de enviarlo por correo certificado. No 

hubo identificación o individualización de los autores por los cuales se abrió la investigación. 

Por lo que, las consideraciones de la Sala disciplinaria indican que son una serie de 

afirmaciones de las cuales no se encuentran pruebas. No se puede demostrar que los presuntos 

sujetos agresores fueran de la Policía Nacional. No hay forma de probar las lesiones sufridas por 

la víctima. No es posible realizar el análisis del elemento funcional ni que la conducta guarde 

relación con el servicio. 

Ante la falta de información, se debe asignar la competencia por parte de la sala 

Jurisdiccional a la justicia penal ordinaria. 

12. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000202000051-00 del 26 de febrero de 2020, desarrolla que: 

El problema jurídico cuestiona: ¿Es viable asignar a la justicia penal militar un delito 

donde no se identificó o individualizó a los agresores por parte de la justicia ordinaria? 

La señora Cecilia Uribe Peña madre de Ángelo Javier Barzola Uribe, denuncia el 25 de 

abril de 2015 los siguientes hechos: 

Ángelo Javier Barzola Uribe salió a un cumpleaños con un grupo de amigos, y cuando 

regresaban a casa un patrullero se les acercó. Este patrullero ya conocía a Barzola Uribe, luego le 

pide una requisa a Ángelo, luego intercambiaron un par de palabras, y cuando Barzola Uribe se 

va a alejar del Policía, este le dispara en un testículo con un arma que no era de dotación 

universal. Luego, sus amigos se acercan a Barzola Uribe a casa de su madre, quien ya había oído 

el revólver y sale a ver a su hijo herido. Luego el patrullero Maicol Martínez, quien le disparó al 

menor, pide entrar a la casa. Otro policía dice que le “debieron de dar un balazo en el pecho por 

maricon”. También señala la madre que, el año anterior en la verbena del 3 de agosto de 2014 
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subieron a su hijo en una patrulla y le pegaron repetidamente varios policías. El patrullero 

Maicol lo amenazó de muerte. 

La Fiscalía 6 local de Barranquilla resolvió que no era competente para conocer de los 

hechos conforme al artículo 221 de la Constitución Política de Colombia, porque se encontraba 

la Policía en actos del servicio. 

El Juzgado 173 de Instrucción Penal Militar de Barranquilla – Atlántico con escrito de 11 

de diciembre de 2019, propuso conflicto negativo de competencia y solicitó se remitiera el 

expediente el conflicto planteado. La denuncia realizada por la madre del menor contra el 

Patrullero Maicol Martínez lo envió por competencia después de 4 años y 8 meses. El delito por 

el cual se envía a la justicia penal militar no se encuentra tipificado en el código, los hechos en 

los cuales se desenvolvió el delito no son propia de la conducta de la policía, por lo que, se 

encuentra fuera de los parámetros presentados por la Constitución. 

Las consideraciones de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura señalan, que no se pudo determinar que el miembro sea de la Policía Nacional porque 

no fue identificado o individualizado, por lo que no se pudo establecer quien o quienes fueron 

parte de las agresiones del menor. Como no hubo pruebas sólidas recaudadas por la Fiscalía. 

No se puede analizar el elemento funcional y afirmar que el agresor era miembro de la 

Policía porque no hay forma de probarlo, mucho menos de señalar que la acción o agresión 

cometida era una forma de realizar o prestar el servicio. 

 La sala considera que es una decisión acertada por parte de la Justicia Penal Militar, 

porque del delito perpetrado no existe identificación o individualizado y existen dudas sobre los 

hechos, menos se puede predicar el fuero militar del mismo. Finalmente, se asignó la 

competencia a la justicia penal ordinaria. 
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El salvamento de voto de la Dra. Magda Victoria Acosta Walteros señaló que con lo 

recopilado dentro del proceso se encontraba que el patrullero estaba en servicio activo en 

actividades de rutina, en funciones que le correspondían a su cargo conforme al artículo 218. 

13. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000202000066-00 (17421-39) del 05 de febrero de 2020, desarrolla que: 

Aprobado según Acta de Sala No. 09 de la misma fecha. 

El problema jurídico menciona: ¿Es viable que la justicia penal militar conozca de un 

delito de lesiones personales, agravado en persona internacionalmente protegida? 

Los hechos son: 

El informe del 30 de junio de 2015 elaborado por el Oficial de Operaciones y el 

comandante de Infantería N. 8 Batalla de Pichincha sostuvieron que: “se realizó una operación 

de control territorial N. 120 JUNO por el segundo pelotón de la compañía “C” al mando del 

señor SS Urrea Orjuela, en jurisdicción del municipio de Santander de Quilichao, Cauca.” La 

unidad militar tuvo un combate con 15 terroristas de la columna móvil “Jacobo Arenas”, quienes 

apenas se dieron cuenta de la presencia militar se dieron a la fuga devolviendo el fuego. La 

comunidad cuenta que hay dos hombres heridos en el Hospital de Santander de Quilichao. 

El Juzgado 71 de Instrucción Penal Militar de Cali, Valle Del Cauca empezó el trámite de 

investigación por el delito de lesiones personales. Pero, la Oficina de Asignaciones de Santander 

de Quilichao, Dirección Seccional del Cauca de la fiscalía general de La Nación informó a la 

justicia penal militar que había una investigación por el delito de lesiones personales, agravado 

en persona internacionalmente protegida. 
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El Juzgado 71 de Instrucción Penal Militar de Cali, Valle del Cauca, indicó que era el 

competente porque fueron miembros activos de la fuerza pública quienes cometieron el delito y 

fue durante el servicio teniendo relación con el mismo.  

Además, explica que los pelotones Cobra 1 y 2 del Batallón de Infantería N. 8 Batalla de 

Pichincha, estaban en Mondomito, Cauca en: “una operación encaminada a desarrollar una 

operación de control territorial con el fin de proteger en forma permanente la población civil, sus 

bienes y los recursos del Estado y coadyuvar al debilitamiento y neutralización de la Quinta 

Comisión de la Columna Móvil Jacobo Arenas, encontrando que los hechos guardan estrecha 

relación con el servicio y la razón de las Fuerzas Militares no era otra que velar por la defensa de 

la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional.” 

El juez indicó que ese riesgo que se había concretado era porque los militares le 

dispararon para detener la huida que iban a emprender a bordo de una motocicleta. La Fiscalía 

Sexta Especializada de Popayán reclamó al juez penal militar que le enviase las diligencias 

correspondientes, porque creen que solo haber una operación militar, no es suficiente para que 

adquieran competencia del caso, y más porque uno de las víctimas iba en una motocicleta con 

sus muletas y sufrió un balazo en su pierna derecha, lo anterior como acto prohibido del D.I.H, 

demostrando exceso de fuerza contra los civiles. 

El Juzgado 71 de Instrucción Penal Militar de Cali, Valle del Cauca, señaló que había dos 

situaciones que adquieren relevancia especial porque se encuentra una nulidad en el proceso del 

señor Jondiser Boya Martinez que afecta el debido proceso y por cuanto, no se realizaron las 

actividades de búsqueda con rigurosidad y detalle, por ejemplo, se señaló mal el apellido, donde 

vivía, con lo que se enviaba citaciones a direcciones que no correspondía. 
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La Consideración de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura revisa las 

hojas de vida de los investigados Manyoma Ruiz Julio y Rivas Olmedo Leonardo, se determinó 

su calidad militar. A continuación, se expondrá las versiones rendidas por los militares: 

Tabla 2.  

Relatos de los militares 

 Versión de Rivas 

Olmedo Leonardo- 

24 /08/15 

Versión de CT. 

Hernan Aguilar 

Ayala 

Versión de SS Ramírez 

Luna Arley 

Relato En la vereda 

Mondomito, estaba el 

pelotón Cobra quien 

era la seguridad del 

Batallón Codazzi. A 

las 8 pm, escucharon 

disparos ante lo cual 

dieron por hecho que 

la otra Cobra estuvo 

en combate durante 

30 minutos. El 

teniente Mejía 

coordina un apoyo al 

pelotón del sargento 

Urrea, dejan un 

puesto de 

observación por lo 

que, se dan cuenta 

que están pasando 

motos y carros a muy 

a menudo. De esta 

manera, deciden 

detener a una moto 

porque tenía un fusil 

y el portafusil, no 

tenía como fin darles 

de baja solo buscaban 

detenerlos con 30 

cartuchos y las balas 

de otros compañeros. 

Luego no encuentran 

a nadie, pero un 

vehículo civil dice 

“ese día tuvo 

conocimiento de un 

enfrentamiento con los 

subversivos de la 

región con un pelotón, 

conociendo después de 

20 minutos del 

resultado de un 

campesino herido, “se 

podría pensar que la 

misma presión, la 

oscuridad de la noche, 

porque no había luna y 

era prácticamente 

sobre el eje vial”, 

creyendo el personal 

militar que el parrillero 

de una moto 

probablemente llevaba 

un fusil, pero eran una 

muletas, entendiendo 

que el campesino fue 

herido por esquirlas y 

no por la ojiva, 

requiriéndose de 

inmediato orden del 

comando superior para 

“solicitar apoyo para 

la atención médica del 

campesino el cual fue 

trasladado al 

municipio de 

Santander de 

“para el momento de los 

hechos su pelotón tenía la 

orden de apoyar otro 

pelotón de su compañía, 

por enfrentamiento con la 

guerrilla, desplegado las 

acciones respectiva, 

observando que por esa 

zona era muy transitada de 

vehículos y motos, estando 

tendidos en un potrero con 

una noche con “algo de 

luna, estaba entre oscuro y 

claro”, llamando en 

susurro al SLP Rivas quien 

le manifestó “que había 

sido él y los soldados que 

se encontraban cerca de 

él, y el motivo por el cual 

el disparó fue que pasó 

una moto y pudo percibir 

entre oscuro y claro que 

llevaban armas largas y 

por eso tomó la decisión 

de dispararles”,  siendo 

informado que había 

ningún herido en esa zona, 

pero luego se enteró de la 

existencia de dos personas 

heridas, que fueron 

atendidas en el hospital de 

Mondomo” 
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que las personas 

llevaban muletas y no 

eran del grupo de 

combate. 

Quilichao”. Destacó 

que el herido llevaba 

muletas en tanto 

informó que el día 

anterior se había herido 

un pie con una 

motosierra, por lo cual 

el Oficial de 

Operaciones del 

Batallón habló con la 

población para explicar 

la situación del confuso 

hecho ofreciendo 

disculpas.” 

 

Inconsistencia

s 

Los supuestos fusiles 

eran dos muletas. 

 Las supuestas armas largas 

eran dos muletas 

Tabla de elaboración propia 

Las actividades fueron de noche, por lo que con poca visibilidad y bajo sombras se 

tomaron las decisiones de disparar a la motocicleta por que se creyó que llevaban armas 

avanzadas para el combate. El resultado no es suficiente para crear un nexo causal con el servicio 

prestado de acuerdo con el artículo 221 constitucional. En consecuencia, se asigna la 

competencia para que la conozca la jurisdicción penal ordinaria. 

La Dra. Magda Victoria Acosta Walteros magistrada de la Sala Disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura salvo el voto. La situación no había sido clara porque los testimonios y 

los hechos sugeridos por la jurisdicción ordinaria no eran similares, sin embargo, en el área penal 

militar se pudo esclarecer que iba pasando una motocicleta con muletas que fueron entendidas 

como un arma, pero no hacía parte del elemento funcional, hasta ese aparte comparte la idea.  

Pero, considera que el elemento personal se cumplió al ser miembros activos del Ejército 

y con ocasión de su servicio se cometió los delitos contra los civiles. Queda la duda para la 

magistrada sí como fueron relatados los hechos al inicio fuera un cometido para lograr los falsos 

positivos porque, la justicia penal militar no puso en duda el combate. 
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14. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000202000175 00 del 13 de mayo de dos 2020, desarrolla que: 

El Problema Jurídico: ¿Si se acredita el elemento objetivo y funcional de la jurisdicción 

penal militar se excluye a la jurisdicción ordinaria? 

 Los hechos son: 

El señor Diego Alexander Alvarez Chavarra interpuso denuncia el 10 de julio de 2018 

ante la Unidad Especial de Investigación Criminal de Tarazá, aduciendo que le fueron incautados 

tres motores, pero que se encontraban en el Comando de Policía de la ciudad.  El 29 de junio de 

2018 asistió y firmó un preacuerdo por el presunto delito de minería ilegal, donde le iba a 

entregar 5 motores. 

El ciudadano se desplazó hasta la Estación de Policía por los cinco motores, pero él dijo 

al Patrullero Lindomar Valencia Diaz que solo le iba a entregar dos porque se le perdieron los 

otros tres. Lindomar le dijo al ciudadano que llegaran a un acuerdo, nunca ocurrió. 

La Fiscalía 46 Seccional de la Unidad de Delitos contra la Administración Pública de 

Medellín- Antioquia realizó una indagación preliminar para conseguir la hoja de vida, el acta de 

posesión y resolución de nombramiento del patrullero. El 11 de febrero de 2019 se presentó que 

se adelantaba un proceso por el delito de peculado por apropiación.  

El 19 de febrero de 2019 el ciudadano señaló que: “un amigo le había informado que sus 

motores los habían vendido en un taller, anexando la copia de entrega de los dos motores que le 

entregaron en la Estación de Policía de Tarazá, añadió el fiscal le dijo al comandante de la 

Estación que cuidara esos elementos que no se podían perder, eso quedo a cargo del comandante 

es de apellido Zapata Cárdenas, a él lo sacaron (…) 
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El asistente del Fiscal con funciones de Policía Judicial le preguntó: “a usted le pagaron 

los tres motores que se le extraviaron”, contestó: “eso fue un acuerdo que yo hice con Lindomar 

Valencia el policía, el acuerdo fue que me pagara los perjuicios, y me dio la suma de $1.500.000 

pero me dijo que denunciara ese hecho que ahí tenía que aparecer el que se había hurtado esos 

motores” 

Las autoridades que entran en colisión son: 

El Juzgado 193 de Instrucción Penal Militar de Medellín- Antioquia señaló que el 24 de 

junio de 2019 se subió un video de YouTube donde a un patrullero le correspondió pagar las 

motobombas incautadas que el comandante ordenó vender. Noticias Uno, informó en su 

noticiero que el municipio de Tarazá Antioquia, Vereda el Rayo, se hizo una operación contra la 

minería ilegal, de la cual se tuvo que incautar tres motobombas. Por lo señalado, se solicita 

permanezca en esta jurisdicción el expediente. 

La Fiscalía 46 Seccional de la Unidad de Delitos Contra la Administración Pública de 

Medellín- Antioquia considera que el peculado por apropiación no tiene una relación directa y 

próxima con la función policiva. 

El elemento subjetivo del fuero penal militar se encuentra acreditado con el extracto de la 

hoja de vida del Patrullero Lindomar Valencia Diaz del 27 de junio de 2008. Al verificar el 

elemento funcional está relacionado con el servicio. Se le asigna la competencia a la jurisdicción 

penal militar. 

El Dr. Fidalgo Javier Estupiñán Carvajal salva el voto, porque: 

El vínculo del delito y la actividad propia del servicio se caracteriza por ser próximo y 

directo, por lo que esa extralimitación cometida por el comandante de la estación debe desligarse 

del Código de Policía Nacional y la ley 906 de 2004. Porque se aplican en dos ámbitos distintos. 
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Entonces, la incautación de bienes le corresponde a la Policía Nacional cumpliendo la 

Constitución, pero al asegurarse el vínculo del delito y la actividad del servicio nos damos cuenta 

que si bien se incauta, así mismo debe ser custodiados, no se rige por la función policiva. 

La Dra. Julia Emma Garzón de Gómez salva el voto porque cree que la investigación 

penal debía ir a la jurisdicción ordinaria pero no es facultad de la Policía Nacional el deterioro o 

transgresión del ordenamiento jurídico a través de delitos por y con ocasión del servicio. 

15. El Consejo Superior de la Judicatura en el expediente con radicado de 

110010102000202000659 00 del 8 de julio de 2020, desarrolla que: 

El problema jurídico es: ¿Si existe falta de material probatorio del cual se constate la 

calidad de militares o el nexo con el servicio se asigna a la jurisdicción ordinaria? 

Los hechos son: 

El 27 de marzo de 2014 a las 16:00 horas, el señor FERNEY DAVID SANTIAGO 

PÉREZ se transportaba en una motocicleta por el Barrio La Villa del Municipio de González, 

Cesar, cuando los señores OSCAR EDUARDO GALEANO RODRÍGUEZ y ALBERT 

ANTONIO HORTA MARTÍNEZ, patrulleros de la Policía Nacional, le solicitaron que se 

detuviera y tras increparle por no respetar a la autoridad, lo golpearon en el cuello hasta que cayó 

de la moto, lo golpearon en el piso y posteriormente lo llevaron a la Estación de Policía, lugar en 

el que fue nuevamente agredido, de lo cual es testigo el papá de la víctima, señor REINEL 

SANTIAGO, quien solicitó a los agresores cesar la conducta dadas las lesiones que causaron a su 

hijo, pero éstos hicieron caso omiso de la advertencia, manifestaron que no les importaba y 

continuaron agrediendo a la víctima. 

El 14 de febrero del año 2018, ante el Juzgado Promiscuo Municipal de González se 

realizó una audiencia preliminar para que se formulará la imputación a Alberto Antonio Horta 
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Martínez y Oscar Eduardo Galeano Ramírez, por el delito de Lesiones Personales. En la 

audiencia del 10 de junio de 2020 la Justicia ordinaria declaró que carecía de jurisdicción para 

tramitar el proceso y que le correspondía a los Juzgados de Instrucción Militar de Valledupar, 

por lo que le emitieron el auto y lo enviaron. 

Una vez recibido el auto en la Justicia Penal Militar, le Correspondió el proceso al 

Juzgado 170 de Instrucción Penal Militar de Valledupar, declaró mediante proveído que no 

tenían la jurisdicción para conocer el asunto y lo devolvió a la justicia ordinaria. 

El Juzgado Promiscuo Municipal de González ordenó al Consejo Superior de la 

Judicatura que dirimiera el conflicto negativo de competencia. 

Las Consideraciones de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 

indicaron: que existe un elemento subjetivo, pero no hay ningún documento que acredite que los 

agresores son miembros de la Policía Nacional o que se encontraban en servicio activo la fecha 

de los hechos del proceso. Por cuanto, el elemento funcional no se puede deducir que la conducta 

de los agresores tuviese que ser con ocasión del servicio. Por lo anterior, se asigna el proceso a la 

justicia ordinaria por falta de pruebas. 

Capítulo III 

Investigar los elementos doctrinales, jurisprudenciales y probatorios necesarios para 

dirimir conflictos de competencia de la justicia penal militar con fundamento en la sentencia hito 

frente a otras sentencias que han resuelto casos similares con decisiones contrarias y verificar el 

problema jurídico. 
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Elementos doctrinales 

La Ley 906 de 2004 expone que, si hay una disputa entre dos jurisdicciones, se debe 

entender que es positivo si ambas buscan dirimir el mismo litigio, pero será negativa si ambos 

rehúsan su conocimiento. 

Los presupuestos que se requieren son: 

1. Que el funcionario judicial esté tramitando determinado proceso.  

2. Que surja disputa entre el funcionario que conoce el caso y otro u otros acerca de quién 

debe conocerlo.  

3. Que el proceso se halle en trámite, esto es, que no haya sido fallado. (L'906,2004) 

Se deben desarrollar los principios rectores de la administración de justicia por medio de 

los fines esenciales del Estado. 

Le corresponde a la colegiatura de la Sala Jurisdiccional disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura el definir quién debe conocer del proceso judicial a través del 

garantismo de la economía procesal a mediante el derecho sustancial. 

Que el artículo 221 constitucional entiende que cuando un delito sea cometido por 

miembros de la fuerza pública en servicio activo le corresponderá resolverlo a través del Código 

Penal Militar, a menos que sea crímenes de lesa humanidad, delito de genocidio, desaparición 

forzada, ejecución extrajudicial, violencia sexual, tortura o desplazamiento forzado. 

En sentencias extranjeras, se recopila la de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en Sentencia del 16 de agosto del 2000. Las partes son Durand y Ugarte, donde 

mencionan que se debe “juzgar a militares por la comisión de delitos o faltas que por su propia 

naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar”. 
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La sentencia C-358 de 1997 desarrolla el concepto de ocasión del servicio, causas de este 

o funciones inherentes a su cargo. Estos conceptos se aplican en dos vías, primero la necesidad 

de que se pruebe que el delito se cometió por fuerza pública y en el segundo, es que el servicio 

debe ser orientado a:  

La soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden 

constitucional - y de la policía nacional - mantenimiento de las condiciones necesarias para el 

ejercicio de los derechos y libertades públicas y la convivencia pacífica. (CC.,C-358/97,1997) 

A su vez establece que:  

La existencia de un vínculo claro de origen entre el delito y la actividad del servicio 

dentro del marco de la función propia del cuerpo armado, excluyendo por supuesto cuando el 

agente tiene un propósito criminal y el ejercicio de las funciones militares constituye un 

enmascaramiento de la actividad delictiva.  

La gravedad inusitada del delito. Esta regla tiene como fundamento, que delitos como los 

de lesa humanidad, que desconocen abiertamente el principio de la dignidad humana y que 

conllevan la vulneración de derechos fundamentales de los asociados, no podrán ser 

considerados como actos relacionados con el servicio.  

El análisis de relación con el servicio debe provenir claramente de las pruebas que obran  

en el proceso. La regla se basa en que la Justicia Penal Militar constituye la excepción a la norma 

ordinaria, y ésta sólo será competente en los casos en los que aparezca nítidamente que la 

excepción al principio del juez natural general debe aplicarse.  

La sentencia C-358 de 1997 y la sentencia SU 1184 de 2001 señalan que la relación con 

el servicio debe identificarse de la inferencia de las pruebas, si existe duda de cuál es la 

jurisdicción entonces deberá aplicarse la jurisdicción ordinaria. 
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Para el momento de los hechos la norma aplicable era la Ley 1407 de 2010, que decía en 

su artículo 1 que sí un delito era cometido por la fuerza pública le correspondía a un Tribunal 

Militar. 

La sentencia C-469 de 2009 declaró la exequilibidad del Código Penal Militar y en la 

sentencia C-533 de 2008 se expresa que hay delitos como el genocidio, la desaparición forzada, 

lesa humanidad y otras conductas contrarias al Derecho Internacional Humanitario al igual que a 

las funciones constitucionales de la fuerza pública donde se rompe el nexo funcional del agente 

con el servicio. 

La sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación penal con radicado 36657 

de 22 mayo de 2013 sostiene que: “Con aplicación eminentemente restrictiva –no puede existir 

ninguna duda entre la relación de la conducta con el servicio– y sin posibilidad de actuación de 

la justicia castrense cuando lo ejecutado comporta un delito de lesa humanidad.” 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional, en sentencia C-084 de 2016 aduce que: 

El acto Legislativo 01 de 2015 y el bloque de constitucionalidad busca que se 

promocione y se efectivice la aplicación de principios, derechos y libertades que deben estar a la 

par de los Derechos Humanos. Se debe tener en cuenta que es aplicables en el proceso penal de 

la Institución Castrense se aplican Derecho Internacional Humanitario según las sentencias C-

574 de 1992 y C-225 de 1995. 

Elementos jurisprudenciales  

Los aspectos que se revisan en cada caso son: 

El aspecto subjetivo es revisar si los agresores hacen o no parte de la Fuerza Pública. Esto 

se evidencia dentro de las sentencias revisando si existe el fuero o la calidad de miembro de la 
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Fuerza Pública siendo estos, las Fuerzas Militares (Ejército Nacional, Armada Nacional) o la 

Policía Nacional. 

La sentencia C-878-00 manifiesta que: 

El simple hecho de que una persona esté vinculada a la Fuerza Pública no dota a sus 

propósitos delictivos de la naturaleza de misión de la Fuerza Pública. Ellos continúan siendo 

simplemente la voluntad delincuencial imputable a la persona, desconectada del servicio público 

de la defensa y de la seguridad pública, la cual en un plano de estricta igualdad deberá ser 

investigada y sancionada según las normas penales ordinarias. (CC., C-878/00,2000) 

El elemento funcional según la sentencia C-878-00 señala que: 

La acción delictiva, para poder ser investigada y sancionada por la jurisdicción penal 

militar, no solo ha de ser cometida por un miembro de la Fuerza Pública, sino que ha de tener 

estricta relación con el servicio, con una misión militar de conformidad con lo constitucional y 

legalmente encomendado en sus funciones a dicha fuerza. Tampoco es suficiente con estar 

cumpliendo orden superior, pues ella ha de ser conforme con la Constitución, dado que, en 

Colombia, por respeto a la dignidad humana, no es posible un régimen de obediencia ciega. La 

orden debe ser legítima. La pertenencia a la institución por sí misma no determina el carácter de 

delito ordinario o militar. (C.C., C-878/00,2000) 

Dentro de las sentencias estudiadas se encuentra que el elemento funcional que depende 

de si se aplica el artículo 217 o 218 de la constitución política de Colombia (1991). En el primer 

caso, “las fuerzas militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la 

independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional” y la misión o fin 

primordial del Ejército Nacional es el “(…) conducir operaciones militares orientadas a defender 

la soberanía, la independencia y la integridad territorial, proteger a la población civil, los 
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recursos privados y estatales, para contribuir a generar un ambiente de paz, seguridad y 

desarrollo, que garantice el orden constitucional de la Nación.”.  

Elementos probatorios 

La siguiente tabla se elaboró revisando minuciosamente los elementos materiales 

probatorios que se deben tener en cuenta en los procesos, se extrajeron los mismos de las 

sentencias que los traían listados, por ello la referencia de estas a la derecha. 

Tabla 3. Elementos materiales probatorios 

Elementos Probatorios Sentencia 

Se requiere indagar si existe documentación 

referente que sirva de base para determinar si 

el procesado se encontraba en servicio o en el 

ejercicio de sus funciones 

Según el expediente 

110010102000201802745 01, : Doctor: 

PEDRO ALONSO SANABRIA 

BUITRAGO, veintidós (22) de enero de dos 

mil veinte (2020) 

Los posibles documentos para usar pueden 

ser: 

Denuncia 

Certificado del Departamento de Talento 

Humano DENOR 

Certificado de Servicio 

Versión libre del indiciado 

Versión libre del denunciante 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos 

mil veinte (2020) 

Magistrado Ponente: PEDRO ALONSO 

SANABRIA BUITRAGO 

Rad. No. 110010102000201901338 00 

 

Procedimiento de la patrulla de vigilancia del 

sector 

Minuta de vigilancia 

Libro de Población 

Minuta de Guardia  

Formato único de noticia criminal.  

Acta de derechos y deberes de las víctimas.  

Fotocopia de la cédula. 

Epicrisis. 

Solicitud de valoración médico legal.  

Constancia de la Fiscalía Seccional.  

Informe pericial de clínica forense. 

Solicitud de valoración médico legal, segundo 

reconocimiento. 

Informe pericial de clínica forense de 21 de 

febrero de 2017.  

Orden de remisión. 

   

Bogotá D. C., 22 de enero de 2020 

Aprobado según Acta de Sala No. 4 de la 

misma fecha.  

Magistrado Ponente: Doctor Camilo Montoya 

Reyes  

Radicado N° 110010102000201902609 00 
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Informe pericial de 24 de marzo de 2017.  

Solicitud de valoración médico legal 26 de 

septiembre de 2017. 

Constancia de 26 de enero de 2018. 

Informe de investigador de campo. 

Solicitud de información. 

Historia clínica.  

 

 

Extracto de Hoja de vida Bogotá D. C. veinte (20) de mayo de dos mil 

veinte (2020) 

Magistrada Ponente: Dra. JULIA EMMA 

GARZÓN DE GÓMEZ  

Radicación No. 110010102000201901087 01 

(17514-39) 

Aprobado según Acta de Sala No. 47 de la 

fecha 

 

Noticia Criminal 

Informe Investigador de Campo 

Oficio 

Entrevistas 

Informe de Contrainteligencia 

Respuestas de oficios 

Informe de Bases de datos 

Acta de inspección a lugares 

Órdenes Administrativa 

Resolución del Ministerio de defensa nacional 

Hoja de vida 

Consulta web de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil 

Acta pago de información, Batallón de 

Infantería # 11 "CACIQUE NUT 

Comprobante BBVA net cash 

Bogotá D. C. 2 de julio de 2020 

Aprobado según Acta de Sala No.64 de la 

misma fecha 

Magistrado Ponente: Doctor Camilo Montoya 

Reyes  

Radicación Nº 110010102000201902503 01 

 

Tabla de Elaboración Propia 

Capítulo IV 

Establecer si el fuero penal militar, está debidamente expuesto y es base o punto de 

partida que incide la decisión final al dirimir el conflicto de competencia.  
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En este caso se define que el fuero militar depende de dos clases de delitos. El primero de 

ellos los militares y el segundo de ellos los comunes que dependen o se relación con el servicio 

prestado de las fuerzas públicas. 

Las sentencias C-358 y C-561 de 1997 desarrollan los artículos 2, 2172 y 221 

constitucional lo que significa que, si son conductas por fuera de las funciones descritas en los 

artículos mencionados, entonces debe ser juzgado por la jurisdicción penal ordinaria. 

La sentencia C-358 de 1997 expresó que: la justicia penal militar se considera la 

excepción a la justicia ordinaria. Se puede interpretar de forma restrictiva el artículo 221 

constitucional al entender que el delito debe ser ocasión de las funciones o labores designadas 

por la Constitución y a la Ley. Por lo que, debe encontrarse un nexo o vínculo entre el delito y la 

actividad del servicio, por ejemplo, una extralimitación o abuso de poder de la fuerza pública. 

Pero, si existe un propósito criminal y usa la investidura que tiene la fuerza pública, entonces 

será juzgado por la justicia ordinaria. 

La Sala disciplinaria relata frente al concepto:  

“Que el fuero militar tradicionalmente se ha concebido como la institución por la cual los 

delitos cometidos por los miembros de la fuerza pública, en cumplimiento de la misión que la 

Constitución les ha asignado, son conocidos por tribunales militares, atendiendo la especialidad 

que reviste la labor que desarrollan tales servidores públicos, pero porque adicionalmente se 

requiere de un especial conocimiento del funcionario judicial sobre los procedimientos y las 

actividades que en cumplimiento de tales cometidos constitucionales les corresponde adelantar.” 

(Rad. No. 110010102000201901338 00, 2020, M.P Pedro Alonso Sanabria Buitrago.)  

 
2
 La finalidad de las Fuerzas militares según la sentencia C-358 de 1997 de defender la soberanía, la independencia, 

la integridad del territorio nacional y el orden constitucional. 
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El fuero militar se vincula por medio del delito ejecutado por el indiciado y las 

actividades propias del servicio aplicándose el artículo 221 constitucional.  

Cuestionamientos a la posición del consejo superior de la judicatura 

El autor Dulce Pereira (2018) señala una serie de críticas que se deben tener en cuenta: 

En primer lugar, confunden la aplicación de la figura de colisión de competencias de lo 

que significa para el derecho. Por ello, se ve necesario definir en palabras del autor lo que 

sucintamente se debe entender: “Aquel que se produce entre juzgados y tribunales de distinto 

orden jurisdiccional, integrados a la administración de justicia, por considerarse competentes o 

incompetentes para el conocimiento de un determinado asunto y que se resuelve por una 

autoridad judicial especial.”(p.30) 

La Corte Constitucional en las sentencias C-361 de 2001 y T-1001 de 2001 han señalado 

que no se puede dar por hecho que la determinación de la competencia y la resolución de 

conflictos sea lo mismo. La determinación de la competencia radica en que es: “un estudio 

juicioso que realiza todo juez cuando contra él se presentan ciertos hechos que pueden llegar a 

ser de su conocimiento como autoridad judicial, luego de lo cual concluirá si cuenta o no con la 

potestad de conocer el caso expuesto” (CC., C-361/01,2001). La resolución de conflictos, por 

otra parte, si dos jueces de distinto conocimiento se arrojan sobre ellos la competencia de un caso 

para resolverlo o ambos la niegan, de esta manera le corresponde al Consejo Superior de la 

judicatura dirimir esta situación.  

El Consejo Superior de la Judicatura en su sentencia 110010102000201102875 00/1711C 

del 24 de noviembre de 2011, M.P JOSE OVIDIO CLAROS POLANCO señaló que previo a la 

Ley 906 de 2004 se requería: “que existiese dos posiciones respecto al conflicto de 

jurisdicciones, los cuales tenían como elemento esencial la presencia en disputa entre dos 
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autoridades…” Pero, después de la entrada en vigor de la Ley 906 de 2004 el auto de fecha de 14 

de agosto de 2006 señaló: “para efectos de definir la competencia de una autoridad judicial para 

conocer de determinado asunto, basta, sin más, que el juez ante el cual se haya presentado la 

acusación manifieste su incompetencia y remita el expediente a quien por virtud de la ley 

corresponda definir el asunto para que de plano se pronuncie sobre el tema.” 

Lo que se evidencio en el análisis a decisiones del Consejo Superior de la Judicatura estas 

se decantan por la primera postura previo a la Ley 906 de 2004. Esto tiene asidero en tanto la 

Constitución, la Ley 270 de 1996 en su artículo 112 numeral 2, porque no hay controversia si 

ambas tanto la justicia ordinaria como la penal militar no traben conflicto, no hay colisión de 

competencias.  

Por otra parte, no se puede considerar que exista una norma que defina o asigne la 

competencia como lo hace la Sala Disciplinaria, por lo que, de esa manera el Consejo Superior 

de la Judicatura no define competencias, sino que los dirime los conflictos a raíz de la 

competencia y en el Código Castrense o en la justicia ordinaria se encuentra el procedimiento 

mediante el cual se deba resolver. 

Conclusiones 

El fuero penal militar se diferencia de las responsabilidades de los administrados y 

aquellos que asumen la fuerza pública, estos últimos se le es asignado una serie de funciones 

especiales que se caracterizan por ser exclusivas y excluyentes siendo este, el monopolio del 

ejercicio coercitivo de nuestro Estado.  

El fuero militar regula unas reglas de comportamiento diferentes a las de la vida civil por 

lo que, necesitan una jurisdicción especial. 
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Si bien existe una normativa diferente entre ambas jurisdicciones penal militar y 

ordinaria, debe existir una armonización de sus contenidos con relación a principios valores y 

derechos. 

Lo que se considera dentro del fuero militar es que no busca el favorecimiento de la 

impunidad, sino que sea un órgano que busque la justicia por eso es especializado y autónomo, 

que le corresponda la investigación y juzgamiento de las conductas realizadas por la fuerza 

pública.  

Los delitos militares tienen una relación directa, próxima y evidente con la realización de 

las funciones militares o policiales. 

Con relación a los elementos que debe estudiarse dentro de la jurisdicción penal militar, 

primero es el elemento de si tiene la calidad de miembro activo de la fuerza pública y, si tiene 

relación la agresión realizada a la ciudadanía con el desarrollo de sus funciones. Si la agresión, 

no tiene relación con las funciones se entiende que se rompió el nexo causal entre la conducta y 

el servicio. 

Ante la falta de prueba de si el agresor tiene o no la calidad de miembro de la fuerza 

pública, esta duda se resuelve a favor de la jurisdicción penal ordinaria porque la jurisdicción 

militar es excepcional. 

La jurisdicción penal militar no conoce de: Crímenes de guerra, genocidio, desaparición 

forzosa, vejaciones sexuales, entre otros.  

Si un miembro de la fuerza pública hace uso no de uniformes, prendas distintivas o 

dotación oficial debe evaluar si la acción o abstención de este guarda relación con la misión 

encomendada y la agresión a la ciudadanía. 
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Si el delito cometido no fue en conexidad con el servicio prestado se rompe el nexo del 

agente con el servicio y de esta manera conoce la jurisdicción ordinaria. 

Si del delito cometido no puedes establecer comunicación con la víctima o conseguir 

información de la fuerza pública agresora, el proceso lo debe conocer la jurisdicción ordinaria. 

El peligro de decidir a qué jurisdicción debe ir un proceso, tiene dos ópticas: En primer 

lugar, la discrecionalidad judicial estima en la C-358 de 1997 que se debe definir el juez natural 

y el derecho aplicable. En segundo lugar, no se puede convertir el fuero penal militar en un 

privilegio para defraudar la justicia ordinaria. 

Es un problema jurídico la colisión de competencias porque se desconoce por parte de 

cada una de las justicias el trámite adecuado o no existen una serie de reglas claras creando 

inseguridad jurídica. 

Es un problema técnico, porque antes de dar respuestas genera dudas, lo que se buscó en 

este trabajo es explicitar aquellos casos que pueden ser de uso para los académicos, 

investigadores u otros jueces puedan usar como parte de sus alegaciones. 
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